
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 119/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

     La presentación efectuada por el Instituto Técnico Industrial de 

La Cumbre, en relación al ex alumno de dicho establecimiento y vecino 

de Capilla del Monte Ariel Tropea; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido alumno mantiene una deuda con dicho 

Instituto, la cual ha sido comprometida por su madre mediante la firma 

de un documento pagaré; 

               Que el Instituto viene reclamando su pago, no 

encontrándose esta familia en condiciones de afrontar el gasto 

referido, según se desprende del informe socio económico realizado por 

la Secretaría de Acción Social Municipal; 

                Que en el Presupuesto Vigente, existe Partida 

Presupuestaria para afectar la erogación necesaria, a fin de evitar 

mayores inconvenientes a la referida familia; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

R E S U E L V E  

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 200.- (Pesos doscientos) para ser 

entregados al Instituto Técnico Industrial La Cumbre, en virtud de lo 

establecido en los considerandos de la presente Resolución.- 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 06.1.04.02.3. 

Anexo Secretaría de Acción Social- Subsidios Personales del 

Presupuesto Vigente.- 

Art. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. 

Subsecretario Privado y Encargado de Suministros a cargo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal.- 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 4 de Octubre de 1999.-  

 



firmado:  GABRIEL SUAREZ        DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

       SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


